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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 247 -2025-GAT.MPLP/TM

Tingo María, 19 de setiembre del 2025

!¿!glq: El Expediente Adm¡nistrativo N" 202505283, de fecha 25 de febrero del 2025, presentado
por el adm¡nistrado Sra. MARGARITA VILLANUEVA BERROSPI ¡dent¡ficado con DNI No

23158622, qu¡en solicita deducción de 50 UIT de la base impon¡ble de lmpuesto Pred¡al de su
predio ubicado según SRTM-RENTAS en AVENIDA CENTRAL N' MZNA: B LOTE: 04
TERRANOVA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley N' 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N" 28607, en concordancia con el adiculo ll del tÍtulo prel¡minar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomía política, económica y administntiva en asunlos de su competenc¡a La
aulonomía que la Constituc¡ón Potlt¡ca del Peru establece pan las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
o ñe n amiento j u r¡cl ico".

Que , según la primera disposic¡ón complementaria modif¡catoria de la Ley N'30490 - Ley de la
ersona Adutto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo l9'del Decreto
gislativo N'776, Ley de Tnbutación Mun¡cipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el

ecreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términos artículo '19' (...) Lo d,spuesto ell /os
rson ma ¡sta aia de

un sólo Dred¡o. a nombre propio o de la sociedad convuaal oue esté destinado a viv¡enda de los
mismos v cuvos ¡noresos bn fo.s excedan de una UIT mensual".

De conform¡dad al artículo 3" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece disposiciones para la apl¡cación de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al en ceso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Para efeclos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sigu¡ente: al La edad de la persona adulto
mavor es la oue se desp@nde del DNl. camet de extran¡ería, o pasapofte. seaún conesponda.
los (60) años deben encontrarse cumpl¡dos al 01 de enero del eierc¡cio qravable al cual
conesDonde la deducc¡ón. bt El reouisito de I única oroDiedad se cumole cuando además

resoalde las afirmaciones contenidas en la declaración iurada, seoún corresoonda.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece d¡sposic¡ones para
la aplicación de la deducción de la base impon¡b¡e del lmpuesto Predial en el caso de personas
aduttas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscal¡zac¡ón de la Administración
fr¡butaria respecto a Ia presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributar¡o
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el añículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que

W

"enüéndase por persona adulta mavor a aouella sue tiene 60 o más años". por tanto, al estar
med¡ante la copia de su Documento Nacional de ldentidad (DNI) qüe el recunente

el 11 de julio de 1958 (67 años), posee la condic¡ón de ADULTO MAYOR;
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de la vivienda. la Dersona adulta mavor no Densionista posea otra unidad inmobiliaia
constlurdá oor ra cochera, c) El predio debe estar destinado a vivienda del beneficiar¡o. El uso
parcial del inmueble con flnes productivos. comerc¡ales v/o orofesionales. con aprobac¡ón de la
municioalidad resoectiva. no afecta la deducción. d) Los inoresos brutos de la oersona adulta
mavor no oensionista. o de la sociedad convuoal. no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mavores no Densionistas suscribirán una declaración iurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Suoremo. e) Las
Dersonas adultas mavores no oensionistas oresentaran Ia documentación que acredite o



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado 
'

Geremia de Adminisfación

Iributaria
g * §r%

7itñ
B@allM¡io

2C¡.204

"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUA,NA"

"., ",-RESOLU CIóN G EREN C IAL N' 247 -2O25-G AT.MPLP/TM

Que, con la f¡nal¡dad de determinar s¡el recunente cumple con los requlSllos esfab/ecldos
en el Decreto Legislat¡vo N' 776. Ley de Tríbutación Mun¡c¡pal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno /os requ,sifos esfaD/ecdos
en la referida norma as¡m¡smo /os regu¡sltos estab/ecdos en el Texto Ún¡co de Procedim¡entos
Administrativos TUPA de esta Enl¡dad Mun¡c¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benef¡c¡o de deducc¡ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las personas adullas mayores no pensionistas. sbrnple que
cumplan los mismo. Pan lo cual mediante el INFOR E 

^r" 
580-2025-SGRT-MP|2/T|i de fecha

26 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón; y el INFORIíE N" 6*202&SGFTOC-
GAT-II,PLP|TM de fecha 21 de marzo del 2025, del subgercnte de Fiscalización Tñbutaria y
Orientación al contr¡buyente. conteniendo el INFORiíE No A$-2025-FJCR-SGFIOC-GAT-
MPLPlf¡lt de fecha 18 de mano del 2025 del Fiscalizador Tibutario de Ia subgerenc¡a de
F¡scal¡zac¡ón Tributaio y Or¡entación al Contibuyente, emite el infome sobrc la fiscal¡zación
real¡zada al predio señalado. verificándose que NO CUMPLE con /os regulsifos esra blecbos en
la Ley de Tributación Municipal para la atención de la Nesente petic¡ón, del p@d¡o ubicado en el
AWNTDA CENTRAL N'MZNA: B LOTE: 04 TERRANOVA, deb¡do a oue el adm¡n¡strado
INCUMPLE con los reou¡s¡tos establecidos en el añ¡culo 3o ¡nc¡so B) del Decreto Suprcmo No 401-
2016-EF, Dara la deducc¡ón de 50 UlT, de la base impon¡ble del impuesto prcdiaL Cuenta con dos

dades:
AVENIDA CENTRAL N" MZNA: B LOTE: 04 TERRANOVA códiga de pred¡o N'
02870006-001
CARRETERA SUPIE SAN JORG E N" MZNA: D LOTE: 2 TERRANOVA cód¡go de predio
N' 0283000r001

(ffi"-.B

l\iláxime. con OPINION LEGAL No 855-2025.OGAJ/MPLP de fecha 2 de set¡embre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 62'del Oecreto Supremo N'133-2013-EF
fexto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, la facultad de riscalizac¡ón de la Admin¡strac¡ón
Tr¡butaria se ejerce en forma disirecional (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la
inspección, investigac¡ón y control del cumplimiento de obligaciones tribular¡as, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exonerac¡ón o beneficios tributarios (...)

Que, el procedim¡ento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que serv¡rán de
criterio interpratativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento. con parámetros para la generación de otras disposiciones admjn¡strat¡vas de carácter
generaly para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡nistrat¡vo. Que el princ¡pio de informalismo, refiere
que "Las Normas del procedimiento administntivo deben de set intetoretadas en lorma favorable
a la adm¡sión v decis¡ón l¡nal de las pretens¡ones de los adm¡n¡strados, de modo oue sus dercchos
e rnfereses no sean a¡ectados pot la exisenc¡a de á§Dectos forñales due ouedan ser subsanados
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dentro del Drocedimiento, sieñDrc que dicha excuse no e¡écte derechos de tercefos o el ¡ntefés
,tiblico".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso da las facultades según la
Ordenanza irunic¡pal N' 01G.2023-MPLP: Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha 28 de
set¡embre de 2007, que en su Articulo 1" que'aprueba la desconcentración de competenc¡as para que las
Gerenc¡as de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos,concern¡entes
a su cargo ( ..)." Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-2025-MPLP, en su artlculo Sépt¡mo aprobar la

delegación de facultades resolut¡vas y administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tr¡butar¡a (...)i
demás normas afines:
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ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, elcumplim¡ento de sus obligaciones
tributarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto Supremo
N'133-2013-EF y elartículo 50,10'y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto Supremo N'156-
2004-EF .
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SE RESUELVE:

ARÍ¡CULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE IA pet¡c¡ón del adm¡nistrado Sr.
MARGARITA VILLANUEVA BERROSPI identificado con DNI No 23158622, con respecto al
beneficio tributario de deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial del inmueble
ub¡cado en el A yElVrDA CENTRAL N' MZNA: B LOTE: 04 TERRANOVA, con cód¡go pred¡al N'
02870006-00l (casa hab¡tación); ¡ncumpl¡endo los requisilos establecidos en el artículo 19' del
Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo 156-2004-
EF y lo establecido en el Decreto Supremo N'401-2016-EF, en el articulo 3o ¡nc¡so B), por los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributaria Municioal - SRTM la actual¡zación de
datos, as¡mismo las caraclerísticas v usos del predio seoún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obl¡gado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente; así como
comun¡car a la Administración Tr¡bularia las mod¡ficaciones que se produzcan en él predio,
encontrándose sujeto a fiscalización poster¡or por parte de la Administración Tr¡butaria de la
Mun¡cipal¡dad, previsto en el artículo 62'del Código Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado coñ Decreto Supremo N' 133-2013-EF

ARIIEULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al administrado de
conformidad al articulo 18o y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de
Proced¡miento Administretivo General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y ARcHíVESE
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